
   

 

 

 
Madrid, 24 de febrero de 2020. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE MÁQUINAS 
ELÉCTRICAS AUXILIARES EN EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE TALLERES CENTRALES (SMTC) 
DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000028). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

TELCE, S.A. 

En la condición 6.3. “Documentación administrativa” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM 
deberá incluir en todo caso la declaración responsable incluida en el 
anexo IV del PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el licitador o su representante legal”. 
 

En la condición 8.2. “Apertura y calificación de la documentación administrativa” 
del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada, lo notificará a los licitadores interesados 
para que éstos corrijan o subsanen la documentación, o para que 
presenten aclaraciones o documentos complementarios”. 

 
“Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y 
subsanados, en su caso, los defectos u omisiones advertidos, procederá 
a determinar las ofertas que cumplen las circunstancias que deban 
quedar acreditadas en virtud de lo exigido a efectos de documentación 
administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del procedimiento de 
adjudicación del contrato a las que no las cumplan”. 
 

La empresa TELCE, S.A. presentó el Anexo IV “Declaración Responsable” 
incompleto, ya que no incluye las declaraciones finales. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa TELCE, S.A. deberá presentar un nuevo Anexo IV “Declaración 
Responsable” del PCP completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente. 
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